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ceros. VigUamia i-'e compra, primer Escuadrón de Lanceros. Oficiales 
Je palrulhi. n ú m , 10. Sargento para el paseo de los enfermes, n ú m . 10. 

De orden de 8. E . Gobernador de la Plaza.—JuOH de L a r a . 

MtmSimO M i PUERTO ÜB MANILA 
H A S T A L A S D O C E D K I , D I A D K H O Y . 

BOQUES F.N'TRADOS. 
De i'iimínit. navio v-iporde guerra inglés, Saus P e r d í , 

del porte de 70 cañones: su coinmuliinte el capitán de 
nuvio Mr. G. L . Bowyeir, en 115 dins de navegación, 
tripulación 810. Este buque viene de arribada en busca 
de combustible", habiendo hedió (Abfcli en el Cabo de 
Buena Esperanza y Singapore, saliendo de este último 
punto el tí del actual. 

De Iloilo con escala en R>iubloii, bergantin-goleta 
BÜm. 155 Mil, en 18 dias de navegación, desde el 
primer punto; su cargimento '¿600 picos de azúcar, 100 
n, de abacá, 00 cerdos y 6 vacunos: consignado á don 
José de Cuculla; su patrón D. Raiuon Borromeo, con
duce de transporte doce chinos deportados para poner 
4 dispocion del Sr. Gobernador Civil de esta provincia, 
J un preso para la cárcel pública de Tondo. 

De Cebú, bergantin-goleta, núm. 138, Sto. Niño (a) 
Cuatro Hermanas, en 13 diaa de navegación, por haber 
•vibado en Malabagon por los malos tiempos, su car-
ninenta 850 picos de azúcar, 20 í id. de abacá, 27 ídem 
de cueros de carabao, 33 tinajas de manteca y 960 
pratejus do iñolavei consignado á D, Francisco Vicente; 
8u patrón D. José Velez Frotacio: y de pasajero un 
chino. 

De id , id. id. núm. 91, Venus, en 16 dias de nave
gación, por haber arribado en Masbate por los malos 
•iempos; su cargamento 1000 picos de azúcar, 50 ide» 
de abacá y (i cerdos: consignado á D. Francisco Reyes, 
W arráez D. Nicolás Vidarte; y de pasajeros cinco 
pinos. 

De Mansalay en Mindoro, periquillo núm. 147. Santa 
Catalina, en 7 dias de navegación, con 30 pesadas de 
Escalóle, 3 quintales de cera y 10 gantas de cacao: 
'Onsignado al chino Dii-Yanding; su arráez Francisco 
Firma. 

De Capiz, bergantin-goleta núm. 119, Eufemia, en 
° dins de navegación, con 2100 cavanes de palay, 206 
Gayones de arroz blanco y 149 piezas de cueros de ca-
^bao y raca: consignado á D. Vicenie Tuason; su patrón 
Inlpe Bernabé; y de pasajeros tres chinos. 

De Booc en Mindoro, panco núm. 495, S. Pedro, 
en 9 dias de navegación, con 94 picos de abacá quilot, 
2000 cocos y 100 piezas de sinamay: consignado al 
irraez Toribio Leuño. 

De Cebú con escala en Leite, bergantin-goleta ná-
PfO 16, Guernica, en 36 dias de navegación, por haber 
'nbado en varrios puntos: su cargamento 300 picos de 

'zucar y 300 id. de abacá: consignado á D. José Garci i ; su 
Patrón Plácido Reyes. 

De Palaojg en Zambales, panco núm. 376, Ntra. Sra. 
Antipolo, en 3 dias de navegación, con 1000 cavanes 

jg Pa'ay, 4000 rajas de leña, 4000 bejucos partidos y 
piezas de cueros de carabao y vaca: consignado al 00 

^'ez León Adamos. 
De pui„ ei, Leite, id. núm. 362, S. Salvador, en 29 

li,8 de navegación, con 800 tinajas de aceite, 10 idem 
e manteca, 20 picos de abacá, 2000 cocos, 10 cerdos 

ti|Un V'co cueros ^c carabao: consignado á D. Jus-
"0 Jiménez; su arráez Anastasio Acebedo. 

De Pitogo en T iyabas, ponlin, Nuena Rosita, en " 
dias de navegación, con l!4 piezis de molave y narra, 
2 fardos de petates y un quintal de cera: consignado 
al arráez D. Pedro Yuso». 

B U Q U t S S A L I D O S . 
Para Cebú, bergantin-goleta núm. 31. Soledad (a) 

Meteoro; su patrón Frandsco Garra tela; y de pasajeros 
D . Diego Viña, español europeo con dos hijas y cinco 
criados. 

Par» Bitangas, pontin núm. 137, María, su a m a 
Fermin Arceo. 

Para Gazan en Mindor*, panco núm. 340, S. Josc , 
su arráez Tomás Roldan. 

Manila 15 de Noviembre d̂  ISñ l . —Pedro C. Ta.c onera 

Escribanía de Uiiiiiia del Apostadero 
D E F I L I P I N A S . 

El dia 1 . ° de Diciembre próximo venidero á las dos 
de la tarde, y ante la Junta económica del Apostadero, 
que se reunirá en li casa Comandancia general de esta 
Capital, tendrá lugar la licitación pública del servicio 
de pasajeros en lo-í vapores-correos establecidos entre 
Mur.í l -* y H o n y - h o n ^ , h ' i j O ' c i p l i e g o de CIMKÍIOIOIIOO <JUO 
á continuación se inserta. 

Manila 6 de Noviembre de 1862.^Nicolás Avila. 

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca a publica 
subata la asistencia y servicio de pasajeros en los 
vapores-correos del Estado establecidos entre Manila 
y Hong-kong, 

Obligaciones del contratista. 
1. a Será la de atender á 1» Uanaténeitíti y esme

rado servicio de los pasajeros, según sus clases, que 
transporten los referidos buques. 

2. » Para este especial y esclusivo objeto, nombrará 
para cada buque un mayordomo, un cocinero y un ayu
dante; ün panadero y un criado para cada tres pasa-
jeres de cámara, sea cual fuere la edad de estos. 

Todos estos dependientes los pagará el contratista 
por su cuenta. 

3. » El contratista por si en Manila, y en Hong-kong 
por medio de la persona que nombre al efecto, se en
cardará de la espendicion de billetes á los pasajeros, 
sin distinción de ninguna clase, exigiéndoles préviainenle 
los respectivos pasaportes. 

Tendrá un especial cuidado de anotar en los bille
tes el número de bultos que constituyan los equipajes 
de los pasajeros, no podiendo el mayordomo á quieu 
se declara esta incumbencia, darles posesión de sus 
alojamicntos, si se omitiese alguno de estos requisitos. 

4. » El contratista en Manila, y su corresponsal en 
Hong-kong, entregarán al mayordomo nota duplicada 
y nominal de todos los pasajeros que conduzca el va
por de su destino, en la cual se esprese la date de 
pasaje de cada uno y cantidad percibida en este con
cepto y en el de esceso de equipaje, si lo hubiese; 
cuyos documentos presentará el mayordomo íiicesivameule 
al ConiandHiite y contador para que en ellos firmen el 
V.0 B.* é intervención respectivos. 

5. a A la llegada de los buques á Manila, el contra
tista recojerá del mayordomo las notas de que trata 
la condición anterior, reservando una de ellas para ser
vir de justificantes en su cuenta según se espresa en 
la condición 25. 

6. " Será obligación del contratista el entregar á los 
mayordomos de los vapores un ejemplar de las ins
trucciones de su servicio á bordo, según aparecen en 
el núm. I . 3 de los documentos unidos á este pliego 
de condiciones. 

Dichos mayordomos serán responsables pira con el 
contratista del exacto cumplimiento de esta contrata y 
de las instrucciones que de él reciban al efecto: mas 
no por esto podrá considerarse esenlo dicho contratista 
de la responsabilidad consignada en la condición 23. 

7.11 Se obliga el contratista á suministrar á bordo 
á los pasajeros de popa el número y clase de alimen
tos, cuyo pormenor se detalla en la condición 9." 

Pura este fin recibirá de la Marina los útiles de mesa, 
cama y demás necesarios para el servicio de doce pa
sajeros, que es el mayor número probable de pasajeros 
que se calcula entre Manila y Hong-kong, en cada viaje 
de los vapores-correos; siendo obligación del contratista 
el reponerlos cuando se pierdan ó inutilicen, pues deberá 
entregarlos por completo al finalizar su compromiso. 

8. a N J podrá el contratista ni sus dependientes exigir 
de los pasajeros, ni admitir otros emolumentos, que el 
pago de las cantidades que respectivamente señala la 
tarifa uúm. 3. que estará de manifiesto al público en 

; la Capitanía del puerto de Manila, en la Casa Con-
| sular de Hong-kong y en las cámaras de pasajeros de 

los vapores. 
Si se averiguase que algún pasajero hiciere viaje en 

: dichos buques sin haber satisfecho el valor fijado á su 
; billete, lo pagará doble el contratista, sin que se le haga 

abono alguno por el gasto que haya ocasionado. 
9. » E l contratista se obliga á proveer á los pasaje

ros de popa los alimentos siguientes: 

A l desayuno. 
Chocolate, lé ó café con mantequilla, bodigos y pan 

ó galletillas y azúcar refinado de pilón. 

A l almuerzo. 
Un plato de huevos fritos. 

I Uno de bistec ó carne asada. 
Uno de carne con salsa. 
Uno de pescado frito ó asado. 
Uno de idem con salsa. 
Dos platos de aves. 
Queso de bola ó de plato. 
Fruías (dos clases) 

1 Dulces (dos dasei) 
| Café ó té, con azúcar refinado de pilón, 
j Vino tinto, jeréz y cerveza. 

A las once. 
Queso de belü ó de platos. 
Fruta (dos clases) 
Galletas, pan y mantequilla. 
Vino tinto, jeréz, ginebra y coñac. 

A la comida. 
Sopa de pan, arroz, pastas ú otras variadas. 
Dos frituras. 
Dos platos de carne como en el almuerzo. 
Dos idem de pescado id. id. 
Dos idem de aves variadas. 
Dos pasteles. 
Dos ensaladas (cruda y cocida). 
Queso de bola ó de plato. 
Frutas de dos clases.=Dulces de dos clases. 
Café ó té, con azúcar refinado de pilón. 
"Vino tinto, jerez y cerveza. 

De ocho h diez de la noche. 
Te ó café, con azúcar refinado de pilón. 
Queso de bola ó plato. 
Galletitas ó pan. 
Mantequilla. 
Coñac y ginebra. 

E n el almuerzo y la comida se servirá á la mesa 
pan fresco y de dos distintas hornadas. 
—Los mismos alimentos se deberán proveer á los pa
sajeros de menos de diez años de edad. 

No estará obligado el contratista á dar otros vinos 
y licores que lo* que quedan espresados: pero deberá 
tener repuesto de champaña, coñac, cerveza, bebidas 
gaseosas y licores; que le pagarán por separado los 
pasajeros que los pidan, á los precios que señalen las 
tarifas espuestas al público. 

10. A los pasajeros de la clase de criados y á los 
que sin serlo, satisfagan igual pasaje que aquellos, es-



'ara obligudo el contratista i servirles, por medio de 
sus dependidnCéi, un desayuno de café ó té con nácar 
corriente y pao: un almuerzo de tres pUtos: ía comida 
con lopa vari id » y OUitro platoC y de noche c^fé ó 
té con pan. 

I I . Los víveres han de ser de superior calidad, bien 
condi neniados y servidos o n todo esmero v aseo. 

Si tanto en esto, como eu cualquiera otra parte del 
servicio de pasageros, se diese l u g i r á quejas que obli
guen á la instrucción de sumaria, de que trata el ar
ticulo 7. 0 de las instrucciones á los Comandantes da los 
vapores-correos que al final se acompañan, será res-
pousahle el contratista de la multa que se le imponga, 
que podrá ser la de no abonársele el todo ó parte, según 
los casos, de las cantidades que por cad« pasajero le 
señala la tarifa núm. 3. v 

Las comidas serán á las horas marcadas en las ins
trucciones de policía, que en lugar conve líente deben 
fijarse en tiblillas, para conocimiento de los pasajeros. 

El «gua necesaria para todo el servicio de pasaje
ros, será facilitada por el buque, el cui|, también pro
veerá de carbón ó Ieñ« para las Bocinas y para los 
pasajeros de sobrecubierta sin comida. 

El Comandante del buque designará el local nece
sario para deposito de víveres y repuesto para el es-
presado servicio. 

En tablillas ó cuadros se colocarán da manifiesto en 
las cám iras de los vapores, copias literales de las con
diciones 8.1 , 9.a , 10, I I , y de estas dos úUimas en la 
cara de proa del palo mayor ú otro lugar; que desig
ne" los Comandantes. 

E a los billete espresará que los pasajeros, sea 
cu d fuere su clase, tienen derecho á enterarse de U 
letM de dichas condiciones. 

lá Debiendo satisfacerse al contratista el tanto de 
pesajeros pól" el número de dias de viaje, se .entenderá 
que deberlo contarse estos desde ja hora antes de la 
comida, hasta la hora después de ella á sn llegada: te
niendo presente que los pasajeros deben estar á bordo 
cuatro horas antes de la salida, y podráa detenerse 
cuatro horas después de la llegada. 

Licitación. 
13. L a contrata se adjudicará por licitación púlilici 

y soiemne, que se verificará ante In Junta económica dol 
Apostadero en el dia y hora que previamente se designe 
por medio de avisos en la Gaceta de Manila. 

14. La licitación se verificará por pliegos cerrados, 
contrayéndose precisamente las proposiciones que se 
hagan á la forma y concepto del modelo adjunto ná-
mero 4; y las que aparezcan sin los requisitos de esie, 
serán deshechadas desde luego. 

Asimismo se desecharán las proposiciones en que 
se fije á esle servicio mayores valores que los que 
señala como tipos admisibles la nota adjunta núm. 3. 

Las rebajas que se hagan serán de un tanto por 
ciento sobre todos los objetos de esle servicio. 

15. Reunida la corporación, de que hace mérito la 
condición 13̂  los inleresadus que hayan de presentar 
los pliegos de proposiciones, espondrati al Presidente, do
rante el espacio de treinta minutos, contados desde la 
hora en que empiece el acto, las dudas que se le 
ofrez'-n, pidiendo las esplicaciones que creyesen con
venientes: en la inteligencia, de que transcurrido aquel 
tiempo, se d irá principio á la entrega de ios pliegos, 
sin admitir observación ni dar esplicacinn alguna que 
interrumpa ei neto. 

Darán principio á este los licitadores, entregindo al 
Presidente los pliegos y doeutneiilos de depósito á que 
se refiere la condición 20, cuya operación se hará en 
el término de otros treinta minnlos, contados desde 
que espire el lijado anteriormente para las esplicaciones. 

Dichos pliegos se numerarán por el orden en que 
se reciban, y después de entregados, no podran reti
rarse bajo de prelesto alguno. 

16. Espirados los treinta minutos señalados para la 
recepción de pliegos, se procederá á su apertura por 
el órden rigoroso con que fueron numerados, leyéndose 
en alta voz: y se adjudicara ei remate terminantemenle, 
y en el acto, por la Junta económica al mejor postor 
que hubiese llenado las condiciones prefijadas. 

Se entenderá por mejor postor al que, sujetándose 
á las condiciones de este pliego proponga precios mas 
bajos. 
• 17. Terminado el acto se devolverán á los interesa

dos los justificantes de garantía, que les autotizaron para 
tomar parte en él, á escepcion de los que pertenezcan 
á la persona ó personas, á cuyo favor resulte el remate, 
que se retendrán hasta el otorgamiento de la escritura: 
pero la cantidad del deposito quedará á fivor de la 
Hacienda si el rematante ó rematantes no se presen
tasen á cumplir su compromiso ó no hubiesen otorgado 
la escritura antes de diez dias contados desde el si
guiente al en que se les "djudique el remate. 

18. Si del remate resultasen dos ó mas proposicio
nes iguales, se procederá en en el acto á nueva lici
tación verbal entre los interesados en ellas. Esta licita
ción tendrá lugar durmUe el espacio improrogable de 
quince minutos, pasados los cuales, terminará el acto 
á disposición del Presidente, previniéndolo antes por 
tres veces. Las bajas á que dé lugar la licitación abierta 
en estos casos, seguirán el órden señalado en la úl
tima cláusula de la 14.u condición. 

19. Adjudicado defieilivamenle el remate, ha de ma
nifestar el interesiido si tiene uno ó mus socios, por
que en este caso, serán ostensivas á ellos las obliga
ciones contraidas, cuyas faltas se ecsigirán por la vi., 
de apremios y procedimientos administrativos, según el 

artículo 11 de la Ley de Citabilidad y ndminislracion 
del Estado de -20 de Febro de 1850, con entera 
sajeecion i jo dispuesto eila misma y la renuncia 
de todos los fueros y privi^ios particulares. 

Garantía á ¡Hacienda. 
20. El derecho pan presitarse como licitador, siem

pre que tenga aptitud legal.se adquiere consignando 
en la Tesorería general de t̂as Islas doscientos pe
sos fuertes en metálico ó en billetes del Banco Espa
ñol Filipino de Isabel I I . i 

A los pliegos cerrados de proosicion, se han de acom
pañar, como queda dicho, lascarlas de pago que acre
diten el depósito de la citad cantidnd; siendo admi
tidos á la licitación, con las ondiciones espresadas, los 
españoles residentes en las Isis ó fuera de ellas y los 
estranjeros en igual situación, bien presentándose por 
sí en el primer caso, ó por cedió de apotrerado com
petentemente autorizido en 3l seguAdo: entendiéndose 
que en ambos han de CObSttlírse á la responsabilidad 
que les infieran las leyes anttrores á su contrato, siendo 
justificables por ellas en toco cuanto á él se refiera 
tanto los interesados como sis bienes, muebles é in 
muebles, si son estranjeros r-identes en las Islis y ol 
mismo sus apoderados, si lo. principales residiesen fn^ra 
para lo cual se entiende igalmente que renuncian á 
todo fuero y privilegio de escepcion por estranjeria, 
sujetan lose sola y csclusivauente á la acción de los 
tribunales que se marean ei este contrato. 

21 . Para responder el cnitralista al esacto y pun
tual cumolimiento de su conpromiso, presenlaril carta 
de pago que acredite el deposito en la citada Tesore
ría general de mil pesos fnwies en metálico ó en bi
lletes del Bmco Español Filijino de Isabel I I . 

Disposiciones /eneróles. 
22. La vigilancia para el cumplimiento de esta con

traía se comete al Comand-me general y ii| Ordena
dor del Aposlodero respectivanente. 

Los Comandantes de los laques, como responsables 
de cualquiera falta que oenna a bordo, vigilari' n tam
bién su cumplimiento y tomirán las disposiciones que 
consideren oportunas para ctrtar todo abuso que se in
troduzca en este servicio, fujra de la Capital. 

23. E l contratista sera lesponsable judicial y es-
tr ijudiei díñente de los daños y reclamaciones que se 
aduzcan en Manila y e 1 Hong-kong, por quejas jus
tificad is de los pasajeros subie el cumplimiento de su 
compromiso. 

24. Interin no haya interrupción en las espedicio-
nes quincenales de los vapores-correos, no podrán los 
demás buques de guerra transportar pasajero alguno 
á Hong-kong ni á Singapore. 

25. E l contratista f irm irá una cuenta por cada viaje 
redondo da cada uno de los vapores-correos, dividida 
on dos parles. E n la primera, 0 sea productos ínte
gros, aparecerá el importe de los billetes y del esceso 
de carga de los pasajeros, justificado con la nota que 
determina la condición 4.:l ; y en la segunda parte ó 
sea gastos, se espres.iá el abono que el Tesoro har^ 
al contratista por cada pasajero, aaí por su manuten
ción y servicio como por el tanto por ciento sobre el 
importe íntegro de los productos. 

La espresada cuenta deberá el contratista remitirla 
al ordenador del Apostadero untes de cumplir ocho 
días de la llegada de los vapores: y pasará á la I n 
tervención del mismo para que procediendo á su exa
men y liquidación, so dea los avistis y ordenes conve-
inenlcs al ingreso en la Tesorería gener d del producto 
integro de| viiije rendido, y se espidan libramientos del 
importe de lo» gastos compi'le itemente justificados. 

26. En caso de fdlecimiento del contratista, ha de 
continuar el suministro por cuenta de sus herederos ó 
albaceas testamentarios, durante los cincuenta dias si-
üiiiantes, si antes no se pusiese este servicio á Cargo 
de otro contratista ó de la Administración; pero si á 
los citados herederos ó albaceas testamentarios convi
niese continuarlo bajo las mismas condiciones, siempre 
que el término de ellas no haya fenecido, podrán ve
rificarlo, exponiéndolo oficialmente al ordenador del Apos
tadero, quien io pondrá en conocimiento del Presidente 
de la Junta económica. 

27. La duración de este contrato será de veinte y 
cuatro viajes redondos de los vapores-correos entre Ma
nila y Hong-kong. 

26. Si se declara la rescisión de esta contrata, por 
no llenar el interesado las farmalidadcs de la escritura 
de que trata la condición 19, se procederá á nuevo 
remite, según ei artículo 5 . ° del Real decr-lo de 27 
de Febrero de 1852: y en caso de que hubiese dife
rencia de valores en perjuicio de 11 Hacienda entre el 
primero y segundo remate, será de cuenta del que re
mató en primer término, asi como los daños y perjui
cios que se justifique haberse causado por la demora 
inferida; para cuya responsabilidad servirá de garantía 
el depósito, sin perjuicio de las demás providencias 
(pie se dicten de conf rniidad con el referido articulo 5. 0 . 

29. El contratista v sus dependientes gozaián del 
fuero de Marina en las causas civiles y criminales que 
tengan relación con el cumplimiento de esta contrata. 

30. No podrá el contralist i subarrendar ó trasmitir 
este servicio sin el conocimiento y acuerdo de la Junta 
enonómica del Apostadero. 

31. Serán de cuenta del mismo contratista los gastos 
de la escritura de otorgamiento y seis copias testi
moniadas, que h ibrán de distribuirse a la Comandancia 
geueMl, Ordenación. Intervención y á cada uno de los 
Comandantes de los tres vapores-correos que hoy ecsisten 
en este Apostadero. 

N U M . 1 . ° =lnslrucci0» que han de observar los ma. 
yordomos de los vapores que hacen servicio de eorrreo» 
entre Manila y Hony-kong. 

1.' Serán nombrados por el asentista, y aprob ido qile 
sea su nombramiento por el Escmo. Sr. Comandante 
general del Apostadero, deberán presentarse al Coman, 
dante del buque para poder ejercer su encargo, entre, 
gándole la órden de embarco que anteriormente habrá 
recogido de la Mayoría general. 

2. » Obedecerá á bordo estrictamente las órdenes del 
Comandante y demás oficiales, siendo considerado por 
los individuos de la dotación del buque en concepto á 
la clase que desempeña. 

3. a Será de su cargo celar escrupulosamente el com
portamiento de la servidumbre para con los pasajeros, 
cuidándose presente siempre decentemente vestidos, dando 
cuenta al C unan lante de cualquier falta que en los sir
vientes notase. 

4. » A las reclamaciones ó exigencias de los pasa
jeros contestará siempre con la mayor cortesía, reme, 
diando lo que á él corresponda y dando cuenta al Co. 
mandante. 

5. a Designará á cada pasajero su respectivo aloj,. 
miento, indicándoles la parte de equipaje que en él pue
den tener, cuidando no haya en ellos mas luces que 
las de reglamento. 

6. a Si á consecuencia de arribada necesitase alguiüi 
cantidad para atender á la compra de fresco, la solicitará 
del Comaádnnté] el cual dispondrá se le facilite por la 
Cüja del buque. 

7. a Se le prohibe terminantemente espender á U 
dotación del buque, vinos, licores etc. 

8. a Con arreglo á la condición 4.a de la contrata, el 
mayordomo recibirá de los contratistas, nota duplicadt 
y nominal de todos los pasajeros, en la cual se esprese 
la clase de pasaje de cada uno, cantidad satisfecha por 
este concepto y por el de esceso de equipaje, si lo hu-
biese; dichos documentos los presentará el moyordomo 
suecesivamente al Comandante y Contador para que fir
men su V . 0 B. 0 é intervención respectivos. 

N U M . 2.—Tarifa de los precios de pasaje que deberán 
payarse de Alaiiili a Hony-kony y viceversa en lot 
vapore i-poneos del, Estado. 

Niños 
de menos Sobre 
deSaíios cubierta CRIADOS. 

' Sefiora ó y menos sin co-
ciiballero (le 10: mida. europeos, ind 

Ma Manila . Hong-
kong y viceversa. $ 80 

Ida y vuelta pago 
miticipado.. . . 140 

40 20 LS 20 
(!0 .10 30 39 

L i a soñeras y caballeros, tienen derecho á llevar como 
equipaje libre de flete 16 arrobas, y 7 arrobas los niños, 
criados y pasajeros de cubierta. 

Todo equipaje se pesará á bordo al recibirse, y cual
quier exceso que hubiere de los limites señalados, pagará 
flete á rnzon de 0*25 por cada arroba. 

No se permiten baúles ó maletas en la cámara 6 
camarotes. 

NUM. 3. = iW)írt espresiva de las cantidades que se. marca» 
como tipos para el servicio de los vapores-correos entre 
Manda y Hony-kony. 

Ps. ft. 
diarios. 

Por cada pasajero de popo. 12 
Por niños de mas de 3 y menos de 10 años. 6 
Por cada pasajero sobre cubierta con y sin comida. 2 
Por el servicio de agencia el 5 p § sobre el valor 

total de pasajeros 

N U M . 4. ~ Mo lelo de proposición para presrntars" como 
lidiador á la subasta del servicio de pasajeros w 
los vnporos-correos del Estallo, establecidos entre Maiñl* 
y Hony-kony. 
Don N vecino de por prop" 

representación (ó á nombre de D. N veem* 
de para lo que está competentemente n"' 
torízado) hace presente: que impuesto del anuncio inserí? 
en la Gaceta núm y del pliego de condicione» 
para la contrata del servicio de pasajeros en los vapores-
correos del Estado, se obliga á cumplir en los precio* 
siguientes: ^ ^ 

Por cada pasajero de popa " 
Por cada niño 
Por cada criado europeo " 
Por cada criado indígena 
Por agencia y consignación p2 " 

Fecha y firma del proponenle. 

N U M . ').=Instrucciones para los Comandantes de ^ 
vapores del Estado que hacen servicio de correos ' 
tre Manila y Hony-kony 

1. a Los vapores-correos entre Manila y Hong-k00^ 
son buques de guerra y se rigen por las ordenan/."' 
la armada y Reales órdenes vigentes, eu tal concep1"' 
el Comandante, oficiales y demás individuos cunip'1'^ 
en la parte que les corresponden todo cuanto en e 
se previene. ^ 

2. a Siendo uno de los objetos principales á ílueoI1, 
destinan estos buques la conducción de la corresp ^ 
dencia, el contador se hará cargo de ella y la entreg 
bajo el modelo y forma que dispone la ordenan»'» 

*) | 
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g.a Dispondrá el número de marineros de l i dota-
¿on del buque que se han de emple ir en la carga j 
jescarga de los equipajes. 

4 . Pondrá su V. 0 B . 0 á la nota que por dupli-
ca,li) le presentirá el mayordomo, cspresiva de los pn-
.̂ jeros y equipajes que conduzca el buque. 

5. » Guando por circunstancia de arribada, solicitase 
e| iiiajordomo alguna cantidad para adquisición de fresco 
¿Spoodrk el Comandante le s a entregada por la caja 
de! buqne. 

6. a Vigilará el :.seo y arreglo de l a s distintas partes 
je\ buque, revistando por si 6 por su segundo, las cá
maras de pasajeros, servicio de mesas, celando en ge-
neral el exacto cumplimiento del contratista, haciendo 
^ponsable al mayordomo de cuantas faltas ú omisio-
jjg advirtiere, dando cuenta ••] Gefe Superior del Apos-
(jdero de aquellas que'juzg.ige de carácter trascendenti.l. 

7. a Oirá las quejas de los pasajeros, servientes y de-
jjjg individuos, interponiendo su autoridad para reme-
diarlHS, (•«•lando que la tripuhicion trate á los pasajeros 
ctm las consideraciones debidas; m indando instruir su-
miiria en caso necsario. 

8.i El Comandante establecerá las horas que para 
limpieza de los nlojamieotos conceptuase mas cómodas 
parí los pasajeros. — Es copia. Av i l a . 2 

— 3 — 

1005 Mr. Matthen Forter, . . . Idem. 
1006 Don Mariano Olea Cantón. 
1007 „ Carlos Fonscea Martínez. Wampoa. 

Teófilo Meyer. . , . . Paracale. 
José C. Corrales. . . . Bulacan. 
Santiago'García Mangiron Sainar. 
Pedro Aldea Sin DireeeioBu 
José Molto. Alcoy. 
M . Fernando Mareno., . Loja. 

Manila 13 de Noviembre de 1862—Eí Adminmtra-
dor general, Sebastian de Mazañhs. 2 

1008 
1009 
1010 
1011 
1012 
1013 

Secretaria «le la Junta de Uinónedas 
D E L A A D M I N I S T R A C I O N L O C A L . 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
L ) K L , A s I S L A S F I L I P I N A S . 

El chino Yap-Luico núm. 17,558, empadronado en 
«b provincia en la clase de transeúnte, lia solicitad) 
pasaporte para regresar á su pais: lo que se anuncia 
il público para su conocimiento y fines convenientes. 

Manila 14 de Noviembre de 1862.=.Baura. 2 

Secretaría del Síeal Acuerd» 
DE L A A U D I E N C I A Y C H A N C I L L E U I A D E F I L I P I N A S . 

Por disposición de este Superior Tribunal, de 10 del 
fetoid, se convoca á todos los que quieran optar á la 
plaza de procurador de número de los Juzgados de esta 
capital, vacante por renuncia de D. Elsanisko Velazquez, 
p.ra que en el término de diez dias, á contar desde 
I» tercera y ultima publicación de este anuncio, pre-
teiiten en la Secretaria de mi cargo SÜS solicitudes, do-
tuinenláiidol is en debida forma. 
I Manila 12 de Noviembre de \BQ2.—Marceliano 
Hidalgo. Q 

Secretaria del Gobierno Civil de la provincia 
D E M A N I L A . 

Habiéndose encontrado en la calle de lá Muralla 
entro de la capit.l, un caballo bayo de cuatro á cinco 
ños «le edad, se anuncia al público para que la perso ia 
|oe se ercM con derecho á él, se presente en este Go-
werno Civil con el documento justificativo de su pro-
piednd, y le será entregado. 

Mai.ila 12 de Noviembre de 1862.- Diego Suarez. 0 

Secretaría de la Intendenéjia gen^rai 
EJERCITO Y HACIENDA DE LÜZON Y ADYACENTES. 

Los individuos que se espresan á continuación, ó su? 
Heñidos ó representantes en esta capital, se servirán 
Pfeseniarse en el negociado de partes de esta oficina. 
Ni enterarles de las resoluciones recaídas en asuntos 
lúe'respectivamente les corciernen. 

D. José Ayllon. 
D. Pedro Celis. 

De órden del Sr. Intendente se publica en la Ga-
""o de esta capital para los efectos que se manifiesta. 
..Manila 15 de Noviembre de 1S62 P. I . — E l ofi-
'al 1. 0 , Eduardo Quiñi de Zubala. 2 

Inspección de la fábrica de cigarros pnros 
üü C A V I X E . 

El día 20 del corriente á las doce en punto de la 
tinna, celebrará esta oficina concierto público para con-

""f la composición y reposición de balanzas, bi-jo el 
5 en cantidad descendente de 59'62-4|8 en que se 
' presupuestado: las personas que quieran interesarse 

h ran concurrir al sitio designado, para el objeto que 
•resa, püdiepdo, si gustan entecarse de las cláusulas 
'e servicio, acercarse á la oficina de esta Inspección 

|—* desde este dia se halla de manfiiestr) el plie»o 
condiciones. 

Uv'te 13 de Noviembre de \m-2.=En'ique Dominyuez. 
2 

^Uuinistracion <reii«rai d<« C >iri>os 
D K F I L I P I N A S . 

Cartas detenidas por insuficienle franqueo. 
i9g Dí'n Felipe Diez Gómez. . . Madrid. 

1(I0Q " José Hernández Mur. . Valencia. 
l()0l « Francisco Valdés y Ulloa.. V." N / de la Serena. 
IftOo i" Lucas Saenz Madiid. 
'00,3 ¡r?"Ba Amalia de Afuera. . Santander. 

2r- M- Hernand Gorrista; . París. 
W t . J . Wainusight Euglan. 

Por dlípnsicion del Sr. Director di1 la Administracioii 
Local, 8" fia ará ú pública subista, pura su reaiale en el 
mejor postor, el arriendo del arbitrio de l i toaUnza y 
limpieza de reies de la provincia de Balaiiías, bajo el 
tipo de diez y o lio mil pesos en el trienio y con su-
jeccion al plie¿o de condiciones que so ii.gerU á con
tinuación. El acto del remate tendrá lugar ante la 
Junta de Almniied is |de la misma Adminisliacion, en la 
cas i que ocupa, calle ele Palacio núm. 29, á horas diez de la 
la maiu-na del dia 6 de D.cieiubre próesimo venidero. Los 
que quieran hacer proposiciones, las presenlarán por escrito 
en la forma acostumbrada con la garantía correspondiente, 
cstendida en papel del sello 3.", en el dia, hora y lugar ar
riba designados para su remate.—Manila 6 de Noviembre 
de 1862.—Jaime Pujades. 
DIRECCIÓN GSNERAL DB L \ ADMINISTRACIÓN LOCXL. —Pliego 

de cond'cioncspara el tírriérido del arbitrio de la malanza 
y limpieza de retes, aprobado por la Junta Directiva de 
Administración Local en 21 de jSoviembrc de 4$6-I y Su
perior decreto de 3 de Enero de 1862. 

1. " Se arrienda por el término de tres años el ar
bitrio de matanza y limpieza de reses, de la provincia de 
Bitangas, bajo el tipo de 18,0t)U pesos en el trienio. 

2. ' Las proposiciones se harán e;i pliego cerrado con 
arreglo al modelo adjunlo, espresando en letra y número 
la cantidad ofrecidá. A la presentación del pliego, deberá 
acompañarse el documento de depósito en el Banco Filipino ó 
en la c ija de la Adiuinistracion Dfeposilaria de la provincia, 
respectivamente de la cantidad de 900 pesos, sin cuyos re-
quUitos no será válida la proposición. 

3. Si al abrirse los pliegos resultaren dos ó mas pro
posiciones igUdles con la mayor ventaja, se abrirá lici
tación verbal entre los autores de las mismas durmíe diez 
minutos, transcurridos los cuales se liará la adjudicación 
al mejor postor. En el caso de no querer los'poslores pujar 
verbaimenle sus posturas, se hará la adjudicación al aulor 
del pliego que tenga el número ordinal mas bajo. 

4. i on arreglo ;.l arl. 8.° de las instrucciones apro-
b.idus por S. M. en Real órden de i'ó de Agosto de 1858, 
sobre cóuti'alos públicos, quedm abolidas las mejoras del 
diezmo, medio diezmo, cuarl ¡s y cua das por este orden 
tiei.dm á turbar la legítima adquisición de una coiilrala 
con evidente perjuicio de los intereses \ conveniencia 
del Estado. 

5. " Los documentos de depósito, se devolverán ter-
min.id.í la suijasla á sus dueños, á estepcion del corres
pondiente á la proposición admitida, el cual se endosirá 
en el aclo por el postor a favor de l i Admiinstracioa 
Local. 

6. El remalaule deberá prestar en el término de diez 
dias, de <idjudicadoel remate, lá lia iza correspondiente, cuyo 
valor sea igu I al de un ¡0 p2 del arriendo, á salis-
ruccion d.' la Dirección de Admi áslracion Loc.il, cuando 
se coistituya en Manila, ó del G 'fe de la provincia cuando 
lo sea en esta. Cüando la fiurza consista en lincas, 
estaS han de ser reconocidas en Manila por el Arquileclo 
del Superior (iobierno, registradas sus escrituras eu el 
oficio de hipótesis, y b.islantead-is por los Sres. Asesor 
de Gobierno y Fiscal de la lleal Audiencia. En provincias, 
el Gefe de ellas cuidará bajo su responsabilidad de que 
las fincas en lianza llenen su objeto. Sin estos requistios no 
serán aceptadas por la Dirección del ramo. En manera 
alguna serón admitidas como lianza las lincas de tabla, ni 
las de caña y i.ipa. 

7. Toda'duda que pueda suscitarse en el acto del re
mate se resolverá por lo que prevenga al electo la Real 
instrnííSion de 27 de Febrero de 1852. 

8. ' En el término de cinco dia*, después que se hu
biere uotilic do al contralista ser. admisible la baliza pre-
sei tada, deberá otorgarse la corrcsiiondienle escritura de 
obligación, i'onslitnyendo la tianzi estipulada, y coa re-
imnciacion de las Leyes en su favor, para en el caso de 
lener qué proceder contiv él; mas si se reiistiese á ha
cerse cargo del servicio, ó se negase á estender la es
critura, quedará sujeto á lo que previene el art. 5.° 
de l i Real histrnccimi de subastas de 27 de Febrero de 
1852, qne á h letra es como S'gue: «Cu ndo el rema-
tante no cumpliese Lis condicio es que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiere que esta tenga 
efecto en el término que se señale, se tendrá por res
cindido el co.itralo á perjoieio del mismo rematante. Los 
electos de esta reclamación serán. 1 .° Que se celebre 
nuevo remate ij.jo iguales condiciones, pagando el pri
mer rematante la diferencia del 1 . ° al 2 . ° — S e 
gundo. Que s tisf'g i también aquel los perjuicios que 
hubiere recibido el Estado por la demor,'. del servicio. 
Para cubrir estas respoüsabilidailes, se le retendrá siem
pre la sar^ulía de la sub^ti y aun se podrá secues-
tarle bienes hasta cubrir las responsabilidades probables, 
si aquella no ale .nzase. No presentándose proposición ad
misible para el nuev > remati», se hará el servicio por 
cuenta de la Administración á perjoieio del primer rema-

taníe. lina vez otorgada la escritura se devolverá al contra 
tisti el docu.mentó de depósito, á no ser que este formara 
parle de I» fia.'iza.» 

9. ' La can tidad en que se remate y apruebe el arriendo, 
ge abonará piecisimenle en plati ú oro menudo y 
por tercios de año anticipados. En el caso de incum-
plimienlo de este articulo, el contralista perderá la fianza, 
entendiéndose su incumplimiento transcurridos los pri
meros quince dias en que debe hacerse el pago ade
lantado del tercio, .«bonando su importe la lianza, y de
biendo ser r 'puesta, si fuese en metálico, en el improro-
gable término de dos meses, y de no serlo se rescin
dirá el contrito bajo las bases establecidas en la regla 
5.' de [a Real kstruccion de 27 de Febrero de 1852 
ya citada en la condición 8 / . 

10. El contrato se entenderá principiado desde (fue 
se comdnique al eontratista la órden al efecto por el gefe' 
de la ¡irovincia. Toda diUcior» en esle punto será en 
perjaicio de los interéses del arrendador, á menos que cau
sas ageaas á su yolnnlad, y bailantes á juicio del Escmo. 
Sr. Superintendente del ramo, lo motivasen. 

11. El contratista no podrá exigir mayores derechos-
que los marcados en la tarift que- se unirá á este plie
go, bajo la multi de diez pesos, que se le exigirán en 
papel competente por el Gefe de la provincia. La pri
mer.», vez que el conlratisU falte á esta condición, ¡la
yará los diez pesos de multa. La se^nndafaite, deberá ser 
c silgada con cien pesos y la tercera GOO la rescisión 
del contrato, bajo gu responsabilid •(!, y con arreglo 
i\ lo previ-nido en el art 5." de k Real instrucción de su
bastas ya cilada. 

12. Se prohibe la matanza de hembras, cscepto las 
reconocidas como estériles. 

13. No se permite matar res ninguna cuya propiedad 
ó legítima procedencia no se acredite por el interesado 
mediante guia ó certific cinn del Alcalde mayor ó go-
bernadorcillo de la provincia, pueblo ó hacienda de donde 
proceda, ron «jspresion de marcas; y las que se pre-
sentasen sin esle re mi-ito, serán detenidas y entregadas 
al gobernitlorciilo del pueblo, para que las remita al 
Alcalde mayor por quien se practicarán las diligencias 
convenienles ea averiguación del dueño; y no compare
ciendo quien las reclame, serán declaradas decomiso. 

14. Fl asentista deberá tener en todos los pueblos, 
sus camarines de matanza ó mataderos, provistos de todo 
lo necesario para dejar limpia la res. 

15. Los ganaderos serán admitidos á la matanza desús 
ivges por órden de antigüedad de lechas en su pre-enlacion, y 
cualquiera queja que hubiese por falta á esta prevención, se 
decidirá en el a''.lo por el Juez ó teniente del pueblo que 
debe concurrir diariamente á la m .tanza mediante una breve 
averiíU;icioa que hdga sobre la llegada de las reses del 
reclamante. 

16. El asentista cobrará por cada cabeza de carabao 
que mite cual juier particular, cu :tro reales fuertes y 
el cuero; por cada res- vacuna, tres real-s y el cuerOj y 
por cida cerdo dos redes, debiendo e.-slar sujeto eu lo 
relativo á carabaos á lo que espresau los artículos 11, 
12, 13. 17, 18, 21 v 22 del bándo publicado por el 
Sr. D. José R isco y Bargas e i 29 de Octubre de 1782 
que se copia á continuación, esceptuamlo las penas alli 
marc das que deiierán ser las que el prudente arbitrio 
de los Gefe» de provincia, crean coaveniente imponer 
atendidos Fg casos y circuiistanciaa; pero deniro siempre 
de la esfera gubernativa. Cuando las dichas eircunstancias 
eleven la falta á la c ilegori i de delito, deberán pasar las 
actuaciones al Juzgado correspondiente. 

A R T I C U L O 11. Se prohibe absolutamente la matanza de cara
baos aunque sean propios, ya sean machos ó ya hembras, grandes 
ó -pequeños, desde el dia de la publicación de este bando, v 
consiguienteinente se prohibe también el uso de la» carnes de 
estos ̂ anim iles, saladast hechas lapa, ó de cualquiera otra suerte, 
á escepcion de frescas en los casos que se dirán después. 

A R T . 12. Para quitar el efugio con que algunos intentarían 
encubrir su inobediencia ó robo, diciendo ' que la res muerta 
era do monte, se prohibe asimismo la matanisa y uso de las car
nes de carabaos monteses, cimarrones ó remontados, de k» que no 
se podrá hacer otro uso que el de amansarlos para la labor, 
con apercibimiento de que se reputarán dichas carnes por de 
carabaos domésticos robados y se impondrá al que las tuviere, 
vendiere 6 usare frescas ó saludas, ó en cualquiera forma, la pena 
correspondiente. 

A B T . 13. A fin de que los dueños de los csrabaos que se inuti
licen por cojos, ciegos, flojo», viejos ó por otros defectos no los pier
dan, se les permitirá matarlos para aprovechar la carne, pero ha de ser 
con la precisa condición de que lo han de hacer presente al Alcalde 
de naturales de sus respectivos pueblos, pidiéndole licencia qu« 
dará dicho Alcalde por escrito con espresion de las señas del carabao, 
en caso de constarle ser inútil y que es del que pretende matarlo, 
bien entendido que se ha de matar precisamente en la calle pública 
á la inmediación de la casa del Alcalde de naturales, de suerte 
que él pueda verlo y no solo él sino también todo el pneblo, presen
ciándolo el Escribano, quien certificará al respaldo de la licencia, 
que la res muerta corresponde á las señas que ella espresa, y 
la carne que resulte, no se ha de usar por el dueño de la res, ni 
por ningún otro á quien este la dió á la venta, sino en el estado 
de fresca, pues por ningún pretesto se ha de poder conservar 
en salmuera, tasajo, lapa ni de ninguna otra suerte, pen̂  de cua-
tr > años de obras reales al que contraviniere, ya sea el dueño de 
la res muerta con licencia ó cualquier* otro á quien este hubiere 
dado ó vendido carne de ella. 

A R T . 1/ . Se prohibe cstraer en las embarcaciones que salgan 
de estas Islas, las astas, pieles ó cualquiera otra part« de esto* 
animales, para quitar en lo posible hasta el menor estimulo da 
matar una especie tan útil, que es la base fundamental de la agri
cultura en este pais. 

A B T . 18. Cuando se aprehendiesen carnes de carabaos saladas, 
hechas tapa ó en tasajo ó conservadas da cualquiera otra suerte, no 
permitirán las respectivas justicias se haga uso alguno de ellas, 
sino que por el contrario (lispondrán se quemen luego que se 
haya puesto en la sumaria testimonio en debida forma del cuerpo 
del delito, para qne asi no sirvan por modo alguno de encubrir ó 
oscurecer delitos de esta clase. 

A R T . "21. IJOS que matasen algún carabao suyo propio, sea 
macho ó hembra, grande o pequeño sin la competente licencia poi 
escrito, según queda prevenido, del Alcalde de naturales de su 
pueblo, suffiián la pena que corresponda según los casos y cir
cunstancias, asi como los que, habiendo recibido del dueño alguna 
parte de tales reses, la conservaren en tasajo ó hech* tapa. 
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A R T . '¿"2. Al que denunciare á li justicia algún ladrón de caraba 
« <le»cubrie-e c|ue alguno ha muerto alguna res de esta clasei 
•in la competeOUS licencin, ó en otro lugar que no Hea en la calle 
pública á la inmediación de 1» caaa del Alcalde de naturalea, según 
queda prevenido, se le gratificará con seis pesos de los bienes del 
culpado, á cuyo fin y para las demás costas procesales, le serán 
embargados, luego qne se justifique el delito. Y la misma gra
tificación á costa del culpado se dará á aquel por cuya denuncia 
s« hallare en poder ¡ 6 alguno, caíno de carabao, salada, hecha 
lapa ó en tasajo, pasados sesenta dias desde la pulilicacion de 
este bando. 

17. Kl •áMtista, l);ijn la malta de do» pe-oí, no po
día ('«lorb:;!- (|ue >e matiti rcsi'g en lodo» t()8 puebln.í de su 
coiupndiPiitiun con tal que se sujeten los mUadoreso ma
tarifes á I ia condicimes e-tablecidas y k los derechos del 
asiento. 

Í 8 . No podrá matarse res alguna sino precisiimenle 
en los sitios deslinadoa al efecto en todos los pueblos 
|.or el asenlista: á loa que lo verifique i clande.-aina-
menle ó fuera de los sitios relVridns, se les impondrán de
rechos dobles á benelii io del asentista en la form» si
guiente.—Un pe-o y el cuero por cada res de carabao; 
seis reales y el cuero por cad i res vacuna y enáiro 
real< 8 por cad i cvrd i: si luibiese ocull do ios cueros, abo
nará cuatro reales por cada uno. 

\ 9 . La autoridad de la provincia cuidará de dar á 
este pliego de condiciories y tarifa á él unida, toda la 
publicidad corresponlienle á fln de que nadie alegue 
ignorancia. 

20. No se entenderá válido el contrato hasta, que 
reca ga la a irobacion del Escmo. Sr. Supcrinleiidenle 
del ramo. 

21. Sin perjuicio de obligarse á U observancia de 
los bandos, queda sujeto el contralista á lis disposiciones 
de ppiicjh y ornato público que le comunique h auto
ridad, siempre que no estén en contravencioi con las 
cláusulas de efte contrato, en cuyo caso podra replantar 
en forma legal lo que á su derecho conveag». 

¿2. La autoridad de U provincia, los gAernadorcillo* 
y min stros de juslic:a de los pueblos,«Jiarán respeta'-
al asentista como representante de la Administración, 
prestándole cuantos ausilios pueda nece^lir para hacer 
efectiva la cobranza del imimesto, facilitándole el primero 
una copia de estas condiciones. 

23. Si el comrxiisti diere ln-ar á imposición de mul
tas, y no las satisf.iciere á las veinticuatro horas de ser 
requerido, se coi raián de la fianzt; 

2 í . En visu de lo preceptuado en Real orden de 
18 de Octubre de IS58. los representantes de los propios y 
arbitros se reservan el derecho de rescindir este contrato si 
asi les conviniese á sus intereses, previa la indemnización 
que marcan las leyes. i 

2o. El contratista es la penona legal y directamente 
oblieada. Podrá subirrend ir el arbitrio, si asi lo conv i--
niese, pero eiitendiéndose qu" l i Administración no con
trae compromiso alguno con'los subarrendadores, pues que 
de todos los perjuicios que por til subarriendo resalten ni 
arbitrio, será responsable directamente el contratista. Los 
subarrendadores quedan sujetos al fuero común poique 
su contrato es una oblig cion particular y de interés pu
ramente privado. En el caso de que nombre subarren
dadores dará cuenta al Gefe de la provincia con una rela
ción nominal de ellos para solicitar los respectivos títulos. 

2G. Cualquiera cuestión que se suscite gobre cumpli
miento de esle coatrato se resolverá por la via conten-
cioso-adminisHativa. 

Manila ^ de Mayo de 1862.—EÍ Director, fócehie Bo/iri. 

CONDICIONES ESPECIALES DE ESTE CONTRATO. 

1. ' \Á¡Í gastos que, se orij-inen en el otorgamiento 
de la escritura y Ua copias y testimonios que sean ne
cesarios saciir, serán de cuenta del rematante. 

2. Se lijarán en Udos los tribunales de los pueblos 
que abivce esta contrata, copias exactas del plie<o de 
condiciones que ha servido pira abrir la licitación.— 
Manila 23 de Mayo de ÍSGi.—Bollri. 

•DICCION. 

I ," Por lleal orden de 20 de Febrero del presente 
año de 1862 y decreto de cúmplase de 28 de Abril del 
rai-mo, se ha lijado el S p2 del tipo marcado en la 
condición primera para el depósito necesario para licitar, 
y el 10 p^ de lo que ascienda el arriendo para U lianza 
que üarantice e! contrato.—Mmila 10 de Junio de 1862. — 
Si*lie una rúbrica. 

UODBLO. 

D. N. N. vecino de N. ofrece tomar á su cirgn el 
i.rriendo de la malanzi y limpieza d^ reses de la pro
vincia de Balan-i.s. por la cantidad de pesos y 
coa sujeccion al pliego de condiciones, publicado en el 
núm de la Gacela. 

Acompaña el documento que acredita el depósito de 001) 
pesos en el Banco Español Filipino de Isabel I I . 

Fecha y Firma.—Es copia, Jaime Pujades. 2 

— 4 — 

de fi.iidiciones inserto en la Gaceta núm. 161 corres
pondiente I domingo diez da Agosto último, cuyo 
original desde esta fecha está de maniñesto en la Es -
cribania de Hacienda, sita en la calle de David núm. 4. 
Los que guften prestir esle servicio presenliirán sus 
proposiciones en pliegos cerrados escritas en p,pel del 
sello tercero, marcándose la cantidad en letra y en gua
rismo, sin cuyos requisitos no serán admisibles. 

Manili 8 de Noviembre de 1862.-«.F. Rogent. 0 

Secretaria ¡le la Junta Subalterna de Reales Almonedas 
D E L A S I S L A S V I S A Y A S . 

Por decreto del Kscmo. Sr. Gobernador Intendente 
general de las espresadas Islas, se avisa al público que 
el dia 3 de Diciembre prócíimo, á las doi e de su mañana, 
ante la espresada Junlii, que se reunirá en la Casa-
Adniinistracion de Hacienda pública de esta pruvincia, 
se sacará á subast.i lu venta del oficio do ICscribmo nueva
mente creada en la Alcaldía de la provincia de Hoilo, 
b̂ ijo el tipo en progresión ¡iscendenle de ochocientos 
pesos, y con sujeccion al pliego de condiciones que 
desde esta fecha está de manifiesto en la Escribaniu 
de Hacienda, sita en lu calle de David núm. 4. Las 
personas que deseca comprar dicho oficio, presentarán 
sus proposiciones en pliegos cerrados, escritas en papel 
del sello tercero, en el din, bora y lug^r arriba designados; 
debiéndose marcar la cantidad en letra y en guarismo 
con arreglo al modelo que obra al final de dicho pliego; 
acompañando al efecto él documento do depósito de la 
cantidad de cien pesos en la Tesorería general de Hacienda 
pública ó en el Banco Español Filipino de Isabel I I ; 
sin este requisito no serán admisibles. 

Manila I I de Noviembre de I3G2.— Francisco Rogent 
2 

Por decreto del Escmo. Sr. Gobernador Intendente 
general de las espresadus Islas, se avisa al público que 
el dia tres de Diciembre próesimo, á las doce de su ma-
ñ i i M , ante la espresad i Junta, que se reunirá en la Cisa-
Administracion de Hacienda publica do esta provincia, 
se sacará á subasta la venta del oficio de Escribano 
nuevamente creada en la Alcaldía de la provincia de 
Capiz, bajo el tipo en prcgreslon ascendente de tres
cientos pesos, y con sujeccion al pliego de condiciones 
que desde esta fecha está de manifiesto en la Escri
banía de Hacienda, sita en la calle de David núm. 4. 
Las personas que deseen comprar dibo o f i c i o , presenta
rán sus proposiciones en pliegos cerrados, escritas en 
papel del sello tercero, en el día, hora y lugar arriba 
designados; debiéndose nurcar U cantidad en letra y 
en guarsm') con areglo al modelo qup obra al final de 
dicho pliego; acompañando al efecto el documento de 
deposito de la cantidad de cien pesos en la Tesorería 
general de Hacienda pública ó en el Banco Español 
Filipino de Isabel I I ; sin este requisito no serán ad
misibles. 

Manila 1 I de Noviembre de 1862.—Francisco Rogent. 

Secretaria de la Juula de Reales Almonedas. 

Por decreto de! Sr. Intendente general, se avisa al 
público que el día 20 del actual, á las doce de su ma-
ñ a i i H , unte la espresada Junta, que se reunirá en loa 
estrados de la lalendencia gencr d, se sa<:ara á subasta 
el arriendo del juego de gallos de la provincia de Bataan, 
bajo el tipo en progresión ascendente de seiscientos cin
cuenta y cinco pesos anuales, y con sujeccion al pliego 

Don Jayme Pujades, Escribano del Gobierno Superior 

general de estas Islas Filipinas. 

Hallándose vacante la capellanía, fundada por don 
Amonio Sánchez Caballero, por haberla renunciado don 
José Claro Arquiza, que la poseía, el Escmo. Sr. Go
bernador Vice-Patrono-Real lia espedido el decreto si-
guiente:=Gobierno Superior Civil de las Islas Filipi
nas.=Manila 31 «le Octubre de l&,62.=Conslando como 
consta de la precedente comunicación del Sr. Provisor 
de este Arzobispado, Juez de capellanías, que el tonsu-
risla D. José Claro Arquiza, poseedor de una capella
nía colativa de misas, fundada por D. Antonio Sánchez 
Cabailern, la ha renunciado, este Vice-lleal-Patronato 
declara vacante la espresada capellanía, y para su pro
visión el Escribano de Gobierno fiijirá edictos convo
catorios en los parajes acostumbrados por el término de 
quince dias, contados desde la fecha de lu publicación, 
espresivns de las circunstaiici -s de los preiendientes que 
exige la fundación, para lo cual se enlregaiJin al mismo 
Escribano en calidad de pronta devolución los ante
cedentes necesarios debiendo quedar en el espidienle 
copia del edicto que se publicará también en la G a -
ceta. = E c \ i A G Ü r . . Y al cumplimiento del decreto inserto 
hago saber que el capital de esta capellanía es el de 
mil ciento treinta y ocho pesos impuestos á un 
6 p § anual, con hipoteca de diez poseciones sitas 
en Quiapo, arrabal de esta Ciudad, y para obtener dicha 
capellanía son llamados en primer término los parientes 
del fundador, en segundo los naturales de Meclioaca;i 
y su jurisdicción, siendocclegiales de S.José; y no habiendo 
naturales de Mechoacnn á los cologiales que no tuvie
ren congrua, y á filti de unos y de otros, al «pie el 
patronato tuviere por conveniente. En consecuencia se 
cita y emplaza para que en c| término de quince dias, con
tados desde esta fecho, concurran ante la superioridad a 
esponer su derecho con documentos justificativos de las 
cualidades y circunstancias arriba eepresadas; las cargas 
de decir ó mandar celebrar Ins misas, según previene el 
fundador de dicha capellenía.—Manila 14 de Noviembre 
de \S62.—Jaime pujades. 2 

Adminislraclon de Rentas Luidas de Visabas. 

Relación del número de patentes que han sido devueltas 
sus interesados, después de vencido el primer tercio, e,t K 
Administración Depositaria de Hacienda pública de estf 
distrito. 

Z 8. 

44 
4tí 
52 

Fechas en que han 
sido devueltas. 

Mes. I.Vño. 
Nombres 

do los industriales. 

Mayo. lH(!-i Salome R a m o s . 
„ „ Petrona Esp ina . 

C i r i l a Teezon . 
Clbú -20 de Octubre de 186-2 Sanlia%o. 

Pueblos. 9 

S. Fernando 
Sibouga. . 
Talaniban. . 

D , Gaspar JDomper de Sancho, Alcalde mayor primero 
por S. M, Juez de primera instancia de esta provincia 
de Manila ele. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y edicto 
y por término de treinta días al ausente D. Pedro del 
Castillo, actual cabeza de baraneay del gremio de n». 
turales del arrabal de Santa Cruz, de oficio músico-
de estatura regular, de pelo á inedia melena y con uní 
cicatriz Lrga en el carrillo, lado derec ho; contra quie, 
instruyo causa núm. 1202 sobre heridas, para que en 
el espres uio término se presente en este Juzgado 6 ei 
las cárceles de esta provincia á defenderse y á res. 
ponder á los cargos que le resultan, que de hacerlo ajíj 
oiré y guardaré justicia, y de lo contrario sustnnsiarí 
la causa en su ausencia y rebeldía, como si estuvien 
presente hasta la de finitiva, entendiéndose las ulteriores di
ligencias con los estrados del Juzgado á quien nombro parte 
en representación del mismo.=Dado en el arrabal de 
Quiapo 12 de Noviembre de 1862.= Gaspar Domper.s 
Por mandudo S. S. — Manuei H . f/ergara. = E* copi»¡ 
Vi rgara. i 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor segundo, fechi 
siete del actual, dictada en los autos testamentarios de 
D. Prudencio de Santos, pieza 2.*, se subastarán pó-
blicamente alhajas, ropas de uso, muebles, libros, ir-
b •indura de buque y efectos pertenecientes á dicha leí-
tamentaría, así como las casas señaladas con los húme
ros 4, 5, 6, 7 y 8 antiguos y 24, 28, 30, 32 y 31 
modernos, sitas eu la isla del Romero, arrabal nu esta 
capital, que lindan, calle en medio, con otras de DM 
Vicente Cuyugan, Doña Luisa Odian, D. Felino Gilj 
I) . Tauicks Balbás y Castro, por otro lado, con la ¿ 
I). Eulogio de Santos, por otro, con la de I). Manue 
Genalo, y por otro, calle en medio, con la de ü . JMJ 
quin de Inchausti. Las alhajas y demás efectos obra 
en la casi haliitucion del Sr. D . Francisco de Paoll 
Cembrano, albacea, calle de S. Jacinfo, y í-e rematarái 
bajo el precio de su avalúo, en la misma, Ins días 21 
y 25 del actual de dos á cuatro de la tarde- Las casa 
seián rematadas en los estrados del Juzgado, sito enh 
misma calle núm. 28, los dias 27, 29 y 30, también (» 
actual, desde las doee del dia á las dos de la tarde, p* 
la mitad del avaluó ó sea todas juntas, b jo el tipo 
progreciou ascendente de .$ 705Ó. 

Manila 12 de Noviembre de 1862.—iV¿co/ás Aoik 

Don Joaquín de Insausti Laso de la Vega, Alcd^ 
mayor tercero de esta pruvincia de Manila etc. 
Por el presente, cito llamo y emplazo al ausal 

Bibiano Aldana, natural y vecino del pueblo de 
pinas, de treinta uños de edad, para que dentro f 
término de treinta dias, contados desde esta fetli«i¡' 
presente en esta Alcaldía mayor para ser notincí*' 
de la sentencia dictada en la causa núm. 1615 1* 
contra el mismo se ha seguido por abigeato, apercil"* 
que de no verificarlo se le señalarán los estrados 
su ausencia y con los mismos se entenderán la» 
geneias - que ocurran parándole los perjuicios cow» 
se hicieren eu su persona, y para que llegue á n"" 
del mismo se fija el presente. 

Dado en Manila 14 de Noviembre de 1862.—^«>!^ 
de Insausti.^Vor mandado de Sría., Mariano Salo. 

D . Joaquín de. Insausti Laso de la V»ga, Alcalde x^f 
tercero de esta provincia de Manila, etc. , 
Por el presente, cito llamo y emplazo á los f'.^ 

tes Mariano Iturralde, Zaró ó Lázaro Fernandez, 
del pueblo de S. Felipe Neri, para que dentro ae\ 
mino de treinta días, contados desde esta fecha, sc 
senten en cela Alcaldía mayor, á contestar á los c,,,« 
que contra los mismos, resultan de la causa núm 
rumo separado de la 1683 que estoy instruyendo C 
los mismos por • robo en cuadrilla, que de hacerlo 
oiré con arreglo á detecho y de lo contrario -sef 
la causa en ausencia y rebeldía, parándoles el p*Í ^ 
que haya lugar. Y para que llegue á noticia 8 1 
mismos se fija el presente. 

Dado en Manila á 10 de Noviembre de 186^ 
quin dt Insausti.—Por mandado de S. Sría.—-M' t 
Saló. 
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